
  

  

     

posto + CONSTITUCION.¿DE LA+ COMPAÑÍA: ++. AS 

pe 3: «> "INMOBILIARIA INMOCOSTMIL S.A: 4/3 eabicoyon E > 
ea amis «CAPITAL SUSCRITO 11: US$..:800,00 TO O 

CAPITAL AUTORIZADO:.US$ -:1.600;00 

En laciudad: de Guayaquil, Provincia del Guayas, ¿República del: *:'. 

Ecuador;' el: día de. hóy; tres de diciembre del 'dos mil catorce, ante 

la abogada Wendy ' María':. Vera:. "Ríos,* NOTARIA" TITULAR”. *: 

TRIGESIMA SEPTIMA DEL 'CANTON.'GUAYAQUIL, 'comparecen:los * 

señorés COSTALES VERA JORGE HUMBERTO, ecuatoriano, mayor: 

de edad, «de estado: civil divorciado, domiciliado:.en :«esta..ciudad de: 

Guayaquil; y, MARTHA: SANDRA VERA :MANZO, ecuatoriana, mayor": 

de edad; «de .¿stado civil «divorciada! 'domiciliado:en esta ciudad de ! - 

Guayaquil; capaces para -obligarse.. y :: contratar, 'a“quienés-*de.- 

conocerlo doy fe:-.Bien: instruidos enel objeto :y .resultádos deesta*::*: 

Escritura:a: la. que:proceden: por. sus. propios «derechos, ..con 'amplia:"- ' 

y entera libertad para su otorgamiento.me presentaron lá. minuta del':”. 

tenor siguiente: SEÑORITA NOTARIA:: En el protocolo de Escritúras»:'- 

Públicas “a .su' cargo, sírvase insertar una “de ¿constitución de la - 

compañía; INMOBILIARIA -INMOCOSTMIL: S.A. contenida en' las: --" 

siguientes :cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen:'.: +: 

a la celebración de.esta Escritura Pública por sus: propios derechos,:-- - 

las siguientes ¡personas;! mayores: de . edad . y domiciliadas :en la :- -* 

ciudad :::de . Guayaquil;.: señores-""COSTALES:: “VERA ¿JORGE '. 

HUMBERTO, ecuatoriano, «mayor .. de: “edad, :de “estado * *civil'.. ”* 

divorciado;. domiciliado en esta ciudad:de Guayaquil; y; ¡MARTHA- :' 

SANDRA VERA MANZO)ecuátoriana, mayor de:edad, de estado civil -'' * 

divorciada. domiciliado: en. esta ciudad : “de :¿Guayaquil;- quienés* : 

    

   

  

manifiestán su voluntad de constituir una”. «Compañía “Anónima, WE , 

   
la de.. formar: una" vi compañía" «anónima “bajo- la - deniominacihn=> 
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INMOBILIARIA “INMOCOSTMIL “S.A:,: y queen los estatutos y 

declaraciones que a continuación .détállan, consta el objeto social de 

la compañía; sú' capital, su forma de' pago, plazo, administración y 

en fin, todos:: los requisitos: «exigidós «por *la ley ecuatoriano.- 

TERCERA.- ESTATUTOS ' SOCIALES . DE. :LA -:COMPAÑIA -: 

INMOBILIARIA -- INMOCOSTMIL .+ S.A., -. CAPITULO '. PRIMERO: . 

NOMBRE, : NACIONALIDAD,;: DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO.- 

ARTICULO +: PRIMERO: NOMBRE, NACIONALIDAD; DOMICILIO.“ :+. . 

La compañía :se: denominará: INMOBILIARIA INMOCOSTMIL 'S.A.,. +” 

de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio: principal'en:..el cantón: 

Guayaquil, pudiendo establecér.agencias'o: Sucursales déntro o fuera: . 

del . territorio :nacional.-:: ARTICULO. :: SEGUNDO: + PLAZO - -Y. - 

EXISTENCIA | LEGAL.- El plazo'de duración dela compañía es.de-. -: 

CINCUENTA. - AÑOS, «contados a: partir :de .larinscripción dé esta. ::': 

Escritura. en «el, Registro; Mercantil...El plazo podrá:prorrogarse' por:': : 

decisión: de la Junta de Accionistas; “la «compañía .podrá: disolverse -* * 

antes: del plazo: :señalado : en. estos. :.estátutos,. ''én- la: forma: y::":- 

condiciones +. señalados -en :la Ley «de Compañías.-. ARTICULO ' 

TERCERO.- OBJETO SOCIAL: El objéto social de la' compañía «se De 

dedicará :a: la actividad: “inmobiliaria - como*-.a (la ¿adquisición,: > 

enajenación, :tenencia, corretaje, : --permuta;. «arrendamiento; + 

agenciamiento; explotación, administración de bienesinmuebles, :así 

como:el alquiler de casás y. apartamentos amueblados o. sin amueblar. 

por periodos largos, en general por mesés o por años.- Para'cumplir.con su objéto”.'* ' 

social podrá ejecutar actos y contratos permitidos por las leyes ecuatorianos y que: :* 

tengan relación: con-el mismo.- CAPITULO :SEGUNDO: CAPITAL;: ACCIONES Y". . 

ACCIONISTAS.- ARTICULO:CUARTO.- CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO Y':.;:: 

PAGADO.-: El capital. autorizado de la «compañía: es de::-MIL. SEISCIENTOS . - - 

* DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA: El capitalaiitorizado ho!” ...- 

puede exceder de dos veces del valor delcapital suscrito. El éapital suscrito:de:la-:“: 

compañía. es de OCHOCIENTOS DOLARES DE -LOS:ESTADOS UNIDOS DE - 

 



  

       
VOS AMERICA, divididorén ochocientás 'acciones-ordiñarias, 'nominatj; 

e indivisibles'«de: un' dólar:cada una.- El capitál suscrito: es “el que. 

A TO 
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determina: la responsabilidad de los accionistas y:consiste:en:la parte":': : 

de capital que cada accionista se compromete'a pagar en los futuros::: * 

aumentos de capital que. realice:.la.. compañía, sujetándose:a los ..... 

términos «establecidos por'la Ley, los . Reglamentos y. los: presente... * 

estatútos.: Cada - título” podrá: «contener uná:to.' más-.acciones;;*las” :.' 

acciones:.serán:emitidas en: libros' tálonarios.y 'estarán-firmadas :por:**:'' 

el Gerente General de la compañía: .Cada' acción liberada' confiere al >.--.. 

accionista: el derecho de un voto «en las deliberaciones y resoluciones-:.. : 

que adopte la” Junta : General de 'Accionistas.-. ARTICULO -QUINTO: .. 

NUMERACION Y TITULOS. -:Las-acciones serán numeradas del cero. “í . 

cero:uno a la::ochocientas: pudiendo un: mismo. título “representar. .:: 

varlas:: acciones:-. ARTICULO. -. SEXTO:-:':. PROPIEDAD: -DE:.': 

ACCIONES.- .La.compañía considera: propietario: de las: acciones :a*:: 

quien aparezca : como: tal,:ien::el Libro: de Acciones y ¡Accionistas;»' :* 

cuando 'hayan.varios propietarios de una misma'acción, nombraran:::' 

un representante. común  y”.los: propietarios * responderán: 

solidariamente. «frente a::la:-compañía:: de las 'obligaciones-:que se: . 

deriven «de sú condición: de.-accionistas.-. ARTICULO. SEPTIMO: ".::' 

AUMENTO .DE.i¿CAPITAL.-' El' capital «de la: “compañía -podrá'. ': 

aumentarse por resolución: de la Junta'General: de: Accionistas;“las .':*-- 

acciones serán de un dólar:de los Estados Unidos.de: América cada: .'* 

una de ellas y. sólo se.entregarán a:sus suscriptores, una'vez:pagado.. ' * 

su valor.-Se podrá:lograr:.el aumento de:capital; por ¡aportación que:::- : 

hagan. nuevos accionistas, -por' capitalización de."reservas-:y 'por:":* : 

cualquier::otro medió permitido por. la':Ley.-:: ARTICULO «OCTAVO: »»'-     
LEGALIZACION «DE. TITULOS.- 'Los :títulos- de :las acciones “serán Gh



  

DECIMO:. PERDIDA, DETERIORO Y DESTRUCCION.:: En: 'caso*de:' . * 

pérdida, deterioro o: destrucción: de los títulos:de.las acciones;:se-:.. - 

emitirán- nuevos “títulos, anulando. los anteriores, :a :: «costa :del; :+ 

interesado.- En este-caso,-los muevos títulos se emitirán previo aviso.* :: 

que se' publicará¿en uno de :los «diarios de- mayor. circulación, enel:.. - 

domicilio. «principal de-la:compañía .por. tres: días.- «¿CAPITULO -+*: 

TERCERO: ADMINISTRACION Y. REPRESENTACION.- ARTICULO. ....- 

UNDECIMO.- ORGANOS REPRESENTATIVOS.- La compañía estará... - 

gobernada por. la Junta General de.Accionistas y administrada porel > ' 

Presidente y por el Gerente General, «según las atribuciones que a: .* : 

cada. .uno'.:se “»concede * en- :los :. presentes : estatutos:-ARTICULO -... 

DECIMO SEGUNDO.-: DE:LA JUNTA GENERAL.-":La. Junta General: 

de Accionistas, formada por los accionistas legalmente:convocados. y :»:* - 

reunidos es la' súpremia autoridad' gubernativa'de'la compañía.- En: 

consecuencia, . las: decisiones : que - tomare, obligan :a:.todos:*los”'-"* 

accionistas, aun cuando no hubieran concurrido. a -las ¡decisiones ..:':: 

correspondientes -o habiendo concurrido hubiese votado «encontra; :-.:- 

dichas decisiones no. podrán. ser revisadas sino. por la: propia Junta 

General, «salvo el: derecho de' oposición. consignado.en: los artículos. :'::' : 

doscientos cuarenta. y nueve y: «doscientos cincuenta.de ¿la Ley de. “7 - 

Compañías.- ::: ARTICULO -DECIMO - TERCERO.- .- "CLASES '.DE.*- 

JUNTAS:- Las: Juntas: .Generales':. podrán::. ser. ordinarias '0::!-* 

extraordinarias; las. primeras se: reunirán durante primer: trimestre...” 

de cada año, para. conocer informes de:administradores, balances, : ..: 

cuentas de pérdidas y «ganancias, beneficios,..:nombramientos,:* + 

debiendo «ser. .convocados.:.porel Presidente o.él Gerente (General, ..:. * 

mediante aviso que' será: publicado en «uno de:los diarios de“mayor.":- : 

circulación -.en-:: el: domicilio: principal -.de: ¿la "“compañíá -y" "con. -:: 

anticipación «de ocho: días. al :menos, : al «día. dela. reunión.- Las: :: 

Juntas Generales Extraordinarias «se reunirán 'en cualquier tiempo +”. 

por decisión del Presidente. y. del Gerente ¡(General oa pedido:de:: -:- 

     



  

  

  

del capital social y en-los demás casos: señalados :en la'Ley, respecto»: 

a la: forma :de: hacer convocatoria :-'se:“estará a lo. dispuesto.-... 

ARTICULO DECIMO. CUARTO.- JUNTAS UNIVERSALES.- La Juntas *-*: 

General. se entenderá. convocada: y quedará: válidamente constituida: 

en cualquier tiempo y lugar:dentro:del territorio nacional para tratar... . 

cualquier “asunto, siempre que esté 'presente' todo el capital social::-*-: 

pagadó y.:los: accionistas, «ya-:sea «personalmente opor: medio: de' * 

apoderado «con carta poder..o . poder especial; ¿quienes deberán::" .: 

suscribir el Acta obligatoriamente; aceptando .por “unanimidad.la . -: 

celebración .de; la. Junta y. sus: resoluciones.- ARTICULO DECIMO . 

QUINTO.- QUORUM - El quórum - para la. constitución dela Junta : 

General será el: que: represente' por lo: menos'la mitad :del capital: 

pagado de. la. compañía, al tratarse :de:la: primera convocatoria; si se: 

tratare -é- segunda convocatoria habrá quorum :con'el número de. :* 

accionistas presentes, sabiendo ¡prevenirse de esta circunstancia en'.* 

la correspondiente ' convocatoria.-"«ARTICULO. DECIMO' SEXTO.-'.> : 

PRESIDENTE. Y .SECRETARIO.-. Las” :Juntas Generales: serán 

presididas por el Presidente: de .:lacompañía. A: falta de Presidente, -'' - 

será uno. cualquiera. de ::los: accionistas: o- a: quien ellos, en ese 

momento;. designen, quien 'presidirá- la: Junta. Se. nombrará en-la.*'.” 

misma reunión un Secretario.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Las -'''.. 

resoluciones: de las. Juntas Generales se: tomarán por mayoría de: *-- 

votos. del: capital pagado::coricurrente: ala" reunión, . los votos ..en:” : 

blanco. y «las: «abstenciones :se Sumarán: a la mayoría: :numérica.- - 

ARTICULO DECIMO: OCTAVO.-. ATRIBUCIONES::DE: LA JUNTA:. : 

GENERAL.- la: Junta General tiene las “siguientes atribuciones: 'A) - - 

  

Nombrar: y remover al Presidente y Gerente-General de la:compañía,' (GE   



  

Principal” y :uno: :Suplente,:D) Disponer “el reparto -de utilidades, ::».- 

Amortización de. Pérdidas' y! Fondo. .de: Reserva Legal; E) Resolver, '».: 

sobre el Aumento.o Disminución del capital, prórroga o disminución... 

del plazo. dela compañía; F) Resolvér:sobre'la. ¡Disolución anticipada... 

de la compañía; .G) Autorizar:a.los: Representantes Legales -para la :*-:: 

enajenación o. gravámenes dé bienes inmuebles y H) Todos. los: : 

actos que le ¡confiere la. Ley- y los. presente Estatutos : Sociales. :: 

ARTICULO. DECIMO -NOVENO.- : REPRESENTACION .LEGAL.- El.-*.-.: 

señor: COSTALES-: VERA. JORGE :HUMBERTO, quien ostenta::el')::: 

cargo. de Gerente General 'y Presidente, ejercerá, la: representación ..:': - 

. 

legal, “judicial y extrajudicial de. la: compañía: de .manera' individual; ' .'--. 

durará, cinco años: en el ejercicio de sus cargos:y “será elegido por. la” 

Junta... General ide + kAccionistas.-. + Las  facultades': de: los-: >. 

administradores: serán: las. contempladas :en el. artículo: doscientos: ':*.> 

cincuenta: y tres y otros. de.la Ley. de :Compañías.- ARTICULO: . 

VIGESIMO.- .': DEL.': PRESIDENTE . Y : SUS -'ATRIBUCIONES.-. El -: y 

presiderite "de la cómpañía, durará'.por. un «periodo de cinco años. y: 

podrá «ser reelegido indefinidamente, - le'corresponde presidir “las: :*”* 

Juntas. Generales de: Accionistas y:: desempeñar. las: funciones" : 

señaladas en estos estatutos o los que le señale la Junta: General..- . - 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- ATRIBUCIONES: Y DEBERES: :.. 

DEL PRESIDENTE.- Son deberes'y atribuciones del Presidente.de la .-: :. 

compañía::. a): : Representar :a- la.'. compañía:: legal, . júdicial. y:-. >: 

extrajudicialmente, de. manera: individual;: -b)- Vigilar':la.; marcha::::.. : 

general.de la compañía y.:'el: desempeño de las funciones::de:los.:* ..: 

servidores .de la: misma e:informáar dé estos particulares ala Júnta “> 

General :de. Accionistas, .ordinaria::o extraordinaria; e) Suscribir eñ. :::: 

., unión.del Gerenté - General las Actas de las Sesionesde las Juntas'': 

“Generales; :d) .. Ejercer las demás. . atribuciones y deberes. que:.le * 

concede la Ley; estós: Estatutos y. la Junta General de Accionistas.- ' ::. 

_ ARTICULO VIGESIMO 'SEGUNDO.-' DEL GERENTE: GENERAL.- El... 

 



  
   

podrá:::ser reélegido::: indefinidamente.-.. ARTICULO . VIG 

TERCERO.- . ATRIBUCIONES -: Y ;.. DEBERES): DEL. - GERENTE, 

GENERAL.-:Son deberes; y atribuciores. del. Gererite General de:la..:. 

compañía: a) .Representar - a» la..! compañía: : legal, .. judicial: y::: >: 

extrajudicialmente, de manera individual; b) Conducir la' gestión de::* - 

los negocios-sociales. y la 'márcha' administrativa! de “la. compañía;..e) : :; 

Dirigir la. gestións«económica- financiera:de la compañía; d)“Gestiona;".: :” 

planificar,'coordiñar,. poner. en marcha y cumplir con las. actividades. > 

de la compañía; e). Realizar” pagos: «por conceptos: *de:: gastos -:*>:. 

administrativos. de * la. compañía; :f)-. Llevar: los.:libros de “actas: y.::.: 

expedientes .de'icada sesión*de Junta General :de::Accionistas;':8g) -..'*; 

  

Manejár - las:".cuentas bancarias... de. la. compañía: según' sús*”.:-: 

atribuciones; h) «Cumplir >y hacer cumplir::las ' resoluciones de: la::.': 

Junta General de .Accionistas; :i) Subrogar al presidente en :caso-de:!:-* 

ausencia::o impedimento: temporal: o ' definitivo; :j) :«Actuar como: * * 

Secretario de -las:. Juntas: Generales de : «accionistas »ordinarias*'o :”: * : 

extraordinarias, k):. Autorizar con :su firma los títulos de: acciones de: :'.; 

“la compañía, 1) Convocar a la Junta:general de Accionistas conforme”, £: 

a la ley: y. a: los «Estatutos, 11). Ejercer: las: demás atribuciones: y:'. *:.. 

deberes que le concedeé:la «Ley estos Estatutos' y la.Junta General de*:".-: 

Accionistas.- ARTICULO VIGESIMO ¿CUARTO.-:.DEL-¿(COMISARIO.-...:. 

La Junta - General” nombrará - “un: Comisario. '»Principal, con "las *::.- 

funciones -establecidas :en:la Ley de Compañías; durara:un año en : 10% 

sus funcione, pudiendo ser indefinidamente reelegido; 'suiobligación:.... *:: 

principal será la. dé «presentara: la Junta: General Ordinaria, ud. 

    

informe::sobre el.estado económico .y “financiero. de la combpañía:-:: : 

ARTICULO VIGESIMO- QUINTO: DISOLUCION DE:LA COMPAÑ ÍA.-: 4 

 



  

  

totalidad de lás reservas;. opor :«fusión” y::en: los: demás: Casos”: ..' 

establecidos .én la Ley:-. En caso. de: disolución ¿anticipada .la Juntas"; 

Genéfal' nombrará un liquidador.con las facultades-que:concede'la"*:: : 

Ley.-: ARTICULO VIGESIMO :SEXTO.- SUJECION -A''LA LEY:- En:. ” 

todo lo .que ¿no estuviere. ,en.los' estatutos; .se - aplicará” las"... 

disposiciones::de: la Ley .«de. Compañías; y' otras en lo"-que:fuere-:::* 

pertinente:- : ARTICULO * VIGESIMO ..SEPTIMO:. DESCRIPCION Y: :::: 

FORMA «DE PAGO.- .LOS ¡ACCIONISTAS:- -:Los fundadores. de la.:''' 

compañía. DECLARAN. BAJO - JURAMENTO: QUE:::COSTALES VERA: 

JORGE:. HUMBERTO,..ha «suscrito. SETECIENTAS NOVENTA Y: 

NUEVE acciones ordinarias y nominativas:. de:UN dólar cada: una y 0; 

paga :el cien: por «ciento -en..éfectivo;. MARTHA SANDRA "VERA +++ 

MANZO, ha' suscrito UNA. acción ordinaria -y nominativa: de UN: 

dólar cada una.y pága el cién por.ciento.en efectivo.- Los Accionistas”: -:: 

fundadores pagaran el cien: por ciento: én efectivo y«dichos. valores:;:.... 

serán : depositados én una: institución -bancaria:. Una- vez que la: ..:: 

compañía tenga. personalidad jurídica'ésta será objeto de verificaciói::”:.-* 

por parte de la Superintendencia de Compañías: y «Valores a través de +: : 

la presentación del: balances inicial: u otros. documentos, :conforme- “: 

disponga. el. reglamento: que «se: dicte' pára. el :efecto;: ARTICULO .: 

VIGESIMO -, OCTAVO.:-: DISPOSICION : TRANSITORIA.-. Queda :' : 

facultada la:abogada'Yazmin' Cedeño Villanueva, Registro catorce mil: * 

novecientos sesenta. y 'nueve.:del::Colegio «de Abogados. del Guayas: 

para :firmar -todos los escritos y: en general: realizar: “todas - las. - 

gestiones: tendientes . al : perfeccionamiento 'del: presente, contrato.' : 

Usted, Señorita Notaria, se: servirá agregar las: demás cláusulas :de::.. 

estilo que:aseguren la validez y :¡perfeccionamiento de esta Escritura *':: 

y Pública.* * Firmado .llegible; *:ibogada''Yazmin:'Cedeño-. Villanueva,: ¿-*: 

o Registro: catorce: mil novecientos : sesenta: y nueve.del + Colegio. de:. *-: 

Abogados .del -Guayas.: (Hasta ':aquí: la . minuta).-:.:En : 

1 
consecuencia» a, los... otorgantes.: .se..... afirman .en: el”. 
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€ ENTIRICA, FOO DE VOTACIÓN - 
E LECCIONES SECCIONALES 23-58-2014 . 

NÚMERO DE CERTIFICADO 
- VERA MANZO WMARTHA SANDRA 

      

    

CIUDADANA (Oj: 

Este documento acredita qué usted 
suiragó enas Elecciones Seccionales 

23 de Febrero de 2014. 

    

> EST TE CERCADO > SIRVE PARATODOS o 
LOS TRAMITES Pú ÚBLICOS Y PRADOS yo 

  

ia Regio 

    

    
 



   REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 21/11/2014 12:29 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7676925 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0917218273 CEDEÑO VILLANUEVA YAZMIN ISABEL 

Cnu: L6810.02 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: ALQUILER DE CASAS Y APARTAMENTOS AMUEBLADOS O SIN AMUEBLAR POR 
PERÍODOS LARGOS, EN GENERAL POR MESES O POR AÑOS. 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: INMOBILIARIA INMOCOSTMIL S.A. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 21/12/2014 12:29 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESESRVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPB. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

   
AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 
SECRETARIO GENERAL 

 



   contenido de la presente minuta, la misma que se eleva a Escrita 

pública.- Leída esta Escritura de principio a fin, por mi la Notaria en 

voz alta a las otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, 

se afirman, ratifican y firman en unidad de acto, conmigo la 

Notaria.- Doy fe. : 

  

  

  
COSTALES VERA JORGE HUMBERTO . 

C.C. No. 0913035291 

ARTHA SANDRA VERA MANZO 

C.C. 0903544799 

  

      

 



AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, EN FE DE ELLO | E ESTA 

CUARTA COPIA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA 

INMOCOSTMIL S.A., LA MISMA QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE 

GUAYAQUIL, EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO.- 7 enQ- 

ta Mena Flan MA IGÉSIMA SÉPTI NOTARIA TE GUAYAQUIL 

8 NOTARIA 37 4 
e 

 



2 Registro Mercantil de Guayaquil 

  

  

NUMERO DE REPERTORIO: :61.491 — 
—FECHA DE REPERTORIO:04/dic/2014 
HORA DE REPERTORIO:13:21 

  

En cumplimieñto con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha. nueve de Diciembre del dos mil catorce queda in inscrito: 
1.- Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: INMOBILIARIA INMOCOSTMIL S.A., de fojas 120.938 
a 120.954, Registro Mercantil número5. 213. 2. NOMBRAMIENTO de-- 

Gerente General designado en el acto constitutivo de la compañía __ 
INMOBILIARIA INMOCOSTMIL S.A. a favor-de JORGE — 
HUMBERTO COSTALES VERA, de fojas s1. 993 a 51.995, Registro de 
Nombramientos número 16.864.- 3. NOMBRAMIENTO de Presidente 
designado en el acto constitutivo de la compañía INMOBILIARIA 
INMOCOSTMIL $S.A., a favor de JORGE HUMBERTO COSTALES 
VERA, de fojas 51.996 a 51.998, Registro de Nombramientos número 
16.865.- 

   
  

No 

Ñ o ? — 
ORDEN: RAZNUMORD — Xx / 

INHIBIR — > 

INEA 
USUAL Cevall — DEN Tfn León Cevallos 

rm “DELCANTON GUAYAQUIL / 
INIA) DELEGADA - 

o ) — 
Guayaquil, 11 de diciembre de 2014 

o ax 

_— ( ON 

( ) 
NX 

. o 
REVISADO POR: o 7 

1 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

No 0973096 

<



Extracto 

       
CONSEJO DELA 
JUDICATURAZS UI 

2014-09-01-037-P016086 

    

      

o Ñ e Abogada. Wendy Mapié     
  

de 
] NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO D 

EXTRACTO ] 

Escritura No. —. [> 2014-09-01-037-P016086 [No. De Fojas. [7 
- [ACTO:O' CONTRATO   

  

  CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

FECHA 7   
  

2014-12-04 11:10:28 

  

    

  

  

            
  
  

      

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Documento . no identificación |Nacionalidad| Calidad (NOMbre de la persona 
Razón social de identidad : que le representa 

Persona COSTALES VERA JORGE || Cédula de : os 
Natural HUMBERTO Ciudadanía 0913035291. Ecuatoriana || Accionista 

Persona [MARTHA SANDRA VERA |Cédula de O 
Natural MANZO Ciudadanía 0903544799 Ecuatoriana |[|Accionista 

A FAVOR DE 

Persona Nombres! : Documento No.Identificación | Nacionalidad Calidad Nombre de la persona que le representa 
Razón social || de identidad             
    OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato) 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA INMOCOSTMIL S.A,   

  

    

            
      : UBICACION 

PROVINCIA CANTON PARROQUIA DIRECCION 

GUAYAS . GUAYAQUIL 

. CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO 

USD $ 800     
  

[ Q | VAS ' 

ABOG DY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TRIGÉSIMA SEPTIMA DEL CANTON    

  l de 1 04/12/2014 11:39



ED tenor 
  

  

    
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
        

A SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: INMOBILIARIA INMOCOSTMIL S.A. 

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: 

NOMBRE COMERCIAL: | 

lbomiciLio LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

PADRE SOLANO 1800 TULCAN 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

2690842 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

maximseg-cia-ltda hotmail.com 

CELULAR: FAX: 

993822021 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

a 1 cuadra de Veterinaria 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

JORGE HUMBERTO COSTALES VERA 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

913035291 
  

loectaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

  

  

IRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

VA-01.2.1.4-F1       

] 0 
DOCUMENTACION Y 

ARCHIV 

INTENDENCIA DE COMPAÑNIAS DE GUAYAQUIL 

RECc1BR10909 
HORA: 

19 D1£ 201% Jsoo 

Receptor: Michelle Calderon Palacios 

 



    

    

    

7 .Interagua 

  

   

". Interagua: dispone de un Sistema d de SS 
éstión: de: la. Calidad: certificado, 
or- SGS “de 'atuerdo -a la norma 

180 9001:2008 

    Sal: A' Paga 
des: 45D, z 

       Cónisuno -del' Mes. 
Agua Potable” -: 

- Alcantarillado 
. ¡Cafgo - Fijo 

dt os Valores 
C.E.M. Drenaje Pluwmial:* 

Exoneracion. pos: Ley de? iscapacidad: 

   

      

   

  

       
   

    

   

        

    A 

a DO, MES BANCO DEL PACÍFICO S.A, , sOnsumos. Facturados en m3. CORTE DE SALDO: 24- 7 
: tre. to, za + » Z* Lor 

A, 0 2 Nueva agencia: de Ati GUAYAQUIL -NUEVE DE OCTUBRE 
. Cliente “Parque “Cál' are ce 
“Km. 11.142 vía a Dat 

"hor: vario-de .at : , ; 
2 Tuhes: a vier a De acuerdo a : resalución. ' No. 

. 17:90 y los sábados NAC-DGERCGC12- 90105 del ERI ¡u blicada 
“a 13:09 e DT NO. 956, las di GS. 9 LO ESPERAMOS en Regisica Of cial . 

= > instituciones — Financieras  Llenen a 

si obligatoriedad de emitir los 
- comprobantes Js ventas, retención y 

documentos complementarios unicamente a 
través de. mensaie de datos v firmados 

electrón camente. 

  

   

     

   

"Pago y/o débito bancario 
¿Valor Total, ¿Fagtun vado; del Mes. 

  

a Banco ups u su dispesición- en su 

ortal web, la opción de uúnoulta 

Docúmentos Tributarios, 

wwe bancodelpacifico.com 

  

“AR : A Ñ Ingrese su identWicactón y 11 número 
eee Di : aciesos, que consta en El decumento "R.U.C.O992153563001 >> a e aos transaccional, seleccione e) 7100 de 

se desea 
      

documento tributario Que 
imprimir + respaldar. 

    

   
Datos del Beneficiario 

“Diréccion de .Entr ega. 
? _ VERA : HANZO, MARTHA: El “PADRE” «SOLANO -   

CACIÓN: PASAPORTE TIPO IDENTIFICA 0080090936999    

  

Estimaco ciiente usted podrá consultar 
retención electrónico 

después de 24 horas de realizada la 
su comprobante de 

transacción. —_.., 

" ¿VALOR<TOTAL o a 
/ EACTURADO. PD - Une SENO 5 1 CACIÓN : oe TO o eN DOCUMENTO FACTURA 

e teca Ma. COMPROBANTE: 081-001 -001 -D04T60814 

UA OO 11:59:27 
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, 

Superintendencia de Compañías - 
Guayaquil * - 

Visitenos en: —www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

16/DEC/2014 09:59:10 Usy: *orreso 

MU 
Remitente: No. Trámite: 81418 |-10 

JORGE COSTALES VERA . 

  

                       
  

        

  

Expediente: 13032 

. RUC: 
Razón social: 

  

        

  

      

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
CONSTITUCIÓN, INMOBILIARIA 
INMOCOSTMIL S.A, 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET 33 
| Digitando No de trámite, año y verificador =         

 


